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SEMARNAT i suBSECRE RIA DIE GESTION
S CRI-ITA , D ÏQ' PARA LA PROTEC ION AMBIENTAL

I :DI RIA E Dirección General de Gestión Integral de Materiales
M 0 AMBIENTE ' I y Actividades Riesgosas JY RECURSOS NATURALES

. INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
/ / queda sujeta a las dispo ¡ciones aplicables en materia de transparencia.

I y t \ V Por un uso responíable del papel, las _co ias de
Iv ', \ Conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica. _

\ FECHA DE EXPEDICIÓN:
a ' CIUDAD DE MEXICO A, Ü 3 IUILJÏÜIÉ

¡“2019, Año del caudillo del Sur; Emiliano Zapata” \.' , i - I' . BI ’ O I ' ' / ' fNo de TAq RA 09/AH_O498%6“9 OFICIO No. DGHGIMARJIO/ (3005265 I\
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes/vegetales, sustancias y materiales tóïeicos o geligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV. 153 fracción VII de Ley‘General del Eq'uilibrio Ecológico y la ProteCción al Ambiente; 1. 2 fracción I, 3 fr CCión II, 30, 31. 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones e Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o-Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Re lamento Interior de Ia Secr taria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el “Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancias’ cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integranla Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece‘iïla Clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables. se expide la presente autorizacipn de importación a favor de la
empresa denominada , ‘ . r
NOMBRE O RAZON SOCIAL . - _ R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL ¡x \
CORDIS DE MEXICO, S. A. DE C. V. _ __ -. ) 04/07/2019 Y,
CIRCUITO INTERIOR NORTE NO. 1820, PARQUE INDUSTRIAL SALVARCAR, CME 980406AY9
CP. 32575, JUAREZ, CHIHUAHUA ..
TEL. (656)/649 1200 yy ,
Correo-e: Iza¡nudid@itsini.co a '

VIGENCIA FINAL
04/07/2020 '

NOMBRE COMERCIAL
ALCOHOL ISOPROPÍLICO
NOMBRE QUIMICO l IUPAC I
NA
¡CATEGORÍA'TOXICOLOGIC
Ñ‘LIGERAMENTE TÓXICO-
FONCENTRAC'?N EN (%) oTMPoiCIQN
70

-,___

CANTIDAÍ)
294,000 eOBJETO DEfLA IMPORT ..
IIVIPORTACION TEMRZ:Q¿R“%*1APLIC iio N (¿P

U ' EPAIS DONDE sEELABORA o PRODQ'

a
.J‘N

Av. Ejército NacionaINo. 223. Col.AnáhuaC,CP.1 1320,Alcaldía Miguel Hidalg _
Ciudad de México,TeI. 01 (55) 54900900 wwwgobmx/semarnat
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l ' ' CONDIcloNANTEs DE LA AÜTORIZACION _
l

l La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia.

Il. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las conáicionantes establecidas en la
presente o bien por la violaciónlde cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la eparación del daño derivado de la
respbnsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales e con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los/articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
VllI de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambierï: j
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Ill En caso de ocurrir un derrame infiltración,descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de inmediato
a Ia Procuraduría Federal de Proteccron al Amm)biente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevencron y a\ención para casos de emergencia y accidentes (

IV. Al termino de la vigencia de esta Autoriza/ción} presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores deluproducto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. \
\ a _ f ' l Z .

- Informativ01' f’
Para la expedición de IáÏpresente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193301121H0046
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C.c.e.p Subsecretaria de Gestión para Ia Protección Ambiental.
Carlos Miguel Valdovinos Chávez Subprocurador de lnsepección Industrial carlos. valdovinos@profepa qob mx.
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez.- Subdirector de Análisis d Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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